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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 23 de 1uUo de 197fJ por la que se anun
da coneursa.oposición para la provisión de vacan
tes en las Bandas de Música. aeZ Cl¿erpo de la Guar
dia Civil.

Para cubrir vacantes existentes en las Bandas de Música
del cuerpo de la Guardia Civil se convocan a coneurso-oposi-
g.~~~~qr:::~i':;'~~ llUjeci6U a las normM, condiciones y pro-

L" Las vacantes serán las siguientes:

En la Banda de MÚ82ca de la l.a. Comandancia Móvil (MadridJ

Una de Sargento Músico, correspondiente a Clarinete si
bemol.

Una de Sargento Músico, corr~pondiente a FagoL.
Una de Cabo Músico, correspondiente a Trompeta.
Una de Cabo Músico, correspondiente a Trompa.
Una de Guardia 2.° Educando Músico, correspondiente a

Oboe.
Una de Guardia 2.0 Educando Músico, correspondiente a

Clarinete si bemol.
Una de Guardia 2.° Educando Músico, correspondiente a

saxofón tenor si bemol.
Una de Guardia 2.0 Educando Músico, correspondiente a

Contrabajo de cuerda (con obUgación de tocar Instrumentos
de viento o percusión).

RESOLUCION de la Dirección Ge1leTal de JUltlela
por la que Be anuncia a concurso la provisión de
Agrupaciones de FisoalÚ18 de los Juzgados Muni
cipales 11 Comarcales.

Vacante en .la 'actua11dad el cargo de Fiacal en las Agrup~
ciones de F1scaliM de los JUJ'Cados Mun1cipaJes y ComarcaJes
que a oontlnuaoln~ ... rela<:I<nm. "" anU1l<lla sU provIsIÓIl a
concurso, de conformidad con lo establecido en lOS articules 12
y 13 del Reglamento orgánico del 0_ de Plscales Munl<:lpa
les y 00lnarc&les, aprobado por Decreló de 23 de abril de 1970:

Puertollano, AlmOdÓV&< delOampo y Almadén.
Infantes, Valdepofias y santa Cruz de Mudela.
Igualada y Man:esa.
H~talet número 2, G6vá Y Prat de Lloln'e8&t.
Olot, Pulg_ Y RIpoll.
TMnp, 80rt Y Vlella.
Don Benito Y Villa&ueva de la. Serena.
Baza y HUésca.r.
Posad... y Palma del Rio.
Orglva y Uglja.r.
Mil.., números 1 y 2.
Slero, LaVlall&, Langreo y san Martín del Rey Aurello.
La Roda, VI1lsm>bledo y Alcs.,.".
ArOO8 de 1& Pronten, VI1l&maTtín, Grazalema, Ubrique 7

Olvera..
Baena y Oastro del Rlo.
Cazalla de la Sierra, Constantina. Villanueva del Rfo y Minas.
AlcslllZ, 0_ e Hljar.
Elda, MonÓV&< Y VlIlena.
AlInendrslejo y VlIlatrsnca de los Barro•.
sabadell.
Rlna y C8.epe.
Mlere8, Lena y AlIer.
Ba.rcelona númeroo 18 y :ro.
Gijón número 3 y Villav1c1OS&.

Las B01lcltU<les de los aspirantes deberán tener entrada en
el Regl.tro General de este MlnIster10 en el plazo de diez dlao
naturales, conlados desde el olguIeo>te al de la pub1!<llclÓll del
presente anuncio en el «Boletin Oficial detEstado», cona1gnando
ffi ellas el orden de preferencia por el que sol1cita.n las plazas
tt, cubrtr.

M6dr1d. 30 "de julio de 1970.-El Directr01" general, Ac1sclo
F'ernóndez Oarrledo.

CASTM!ON DE MENA

En la Banda de Música del Colegio de Guardia,s Jóvrne!
( Valdemoro)

Una de Sargento Músico, correspondiente a Percusión Ge·
neral. .

Una de Cabo Músico, correspondiente a BomOardino.
Una de Guardia 2.° Educando Ml1sico, correspQtldiente a.

Saxofón.
Una de Guardia 2.0 Educando Masico, correspondiente a

Bajo.

2.& Este concurso--oposición se celebrará en Madrid, y a él
podrá concurrir todo el personal músico de los Ejércitos de Tie
rra, Mar y Aire y personal civil que reúna las debidas con
diciones.

3.· La edad de admisión será la comprendida entre los die
cinueve y los cuarenta años para- el~al militar y entre
los diecinueve. y los treinta y clnC9 para el personal eiril. Los
pertenecientes al Ouerpo de la GuaTdi& CIvil pcdri.n tomar par·
te en este concurso-oposici6n sin llm1tacl6n de edad.

4.lIt Será condición lndlspeneable para tomar parte en este
concurso-opoalci6n haber cumplido en primero de septiembre
próXimo elprlmer periodo da 1& situación de actividad. servicjo
en filM.

S.lIt Dirigirán sus instancias al Teniente General, Director
general de la Guardia Civil, acompafiando 8, las mismas lag
!siguientes documentos:

Copia. certificada de la hoja de servicios para los Subon~

<Iales y de la filiacIón y hoja d~ castigos para la tropa.
CertlflclLdo de nacImlento legitimado y legalizado.
OertlflclLdo de antecedente! penal...
certificado de eslado civil.
Certificado de buena conducta expedido por la. AJealdiá de

su residencia. '
El personal militar en cuyas documentaelone': existan algu·

nos de estos documentos podI"n reempluarlos con copias cer
tificadas de los miemos. debidamente autorlzadas por el Ma·
yor y Jefe de Cuerpo al que perten_.

Las instancias del personal en activo sen\n cursadas directa
mente por los Jefes de Cuerpo "Y las del pemona! civU por los
Primeros Jefes de las Comandancias de la. GUardia CIvil res·
pectiva~ los que a su vez InformarAn del solieitante. Las ins~
tandas que no sean documentadas con arreglo a los requisitos
e:RiR:idos se darán por no recibidas.

8.· Ei plazo de ·admis1ón de instancias sen\ de treInta. días
hAbiles, a contar de la fecha de publicación de esta Orden en
el «Boletfn Oficial del lmItado». y los ejercioios tendrán lugar
en el sitio y fechas que se comunicarán a los solicitantes admi4

tidos, por el mismo conducto que cursa.ron sus instancIas.
7.s, El personal m111tar que sea· admitido a tomar -parte en

este coneurso-oposicI6n· efectuará 105 viajes da ida. y regreso
por cuenta del Estado, sin derecho a percepcI6n de devengo
alguno de carácter extraordinario.

El personal civil lo efectuam por su· cuenta.
8.& El Tribunal examinador estará presidido por un Jefe

del cuerpo de la Guardia Civil. y como Vocales. los do.s Direc
tores de Música del mismO.

9.!l Los programas con arreglo a los cuajes se han de ve
Jificar Jos ejercicios son los publ1cados en la Orden de 21 de
octubre de 1941 (<<Diario Oficial» mlmero 240).

Madrid, 23 de julio de 1970

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 20 de julio de 1970 por la que se con
vocan oposiciones para tnweso en el Cuerpo Ad4

ministrativo de Aduanas.

Ilmo. Sr.: La necesidad de contar en todo momento con la
tota1k1a-d de la plant1lla del Cuerpo Administrativo de Aduanas.
lijada por la Ley 143/1961, de 23 de dlcleJ,nbre, en su articulo l.'.
por requerirlo la adecuada reaUzaetm de los servicios especia
les que a dicho Cuerpo están encomenda<:tos. determina la d~
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